
I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores a la Resolución de
25 de mayo de 2000, de la Dirección
General de Medio Ambiente, por la que se
formula Declaración de Impacto Ambiental
sobre el proyecto de planta de clasificación
de pilas agotadas, estabilización de las no
peligrosas y transferencia de las peligrosas
en Mérida.

Advertido error en el texto de la Resolución de 25 de mayo de
2000, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se
formula Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
planta de clasificación de pilas agotadas, estabilización de las no
peligrosas y transferencia de las peligrosas en Mérida, publicada en
el DOE n.º 67, de 10 de junio, se procede a su oportuna rectifica-
ción.

En la página 5.875, columna 1.ª en la línea 2

Donde dice:
«Proyecto del ecoparque para el tratamiento de residuos sólidos
urbanos y lodos de depuradoras en el ámbito territorial de Méri-
da».

Debe decir :
«Proyecto de planta de clasificación de pilas agotadas, estabiliza-
ción de las no peligrosas y transferencia de las peligrosas en Méri-
da».

Mérida, 13 de junio de 2000.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015224.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdrola,

S.A., con domicilio en Madrid, Avda. de Burgos, n.º 8-B, solicitando
autorización de la instalación eléctrica, que se reseña a continuación
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 3.
Relación de transformación: 380,000/132,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 3x75.
Emplazamiento: Valdecaballeros. A.T. Valdecaballeros (Badajoz).

Presupuesto en pesetas: 731.879.542.
Finalidad: Nueva subestación de transformación denominada «Stval-
decaballeros».
Referencia del expediente: 06/AT-010177-015224.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 27 de junio de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Arroyomolinos de la Vera.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
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